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Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz4, 

mediante el cual se aprobó la viabilidad de implementar 

"acciones afirmativas en favor de las personas indígenas y 

jóvenes para el proceso electoral local 2021 en el estado de 

Veracruz" y los lineamientos para su regulación. 

Í N D I C E 
 
SUMARIO DE LA DECISIÓN .................................................................. ...2 
ANTECEDENTES ...................................................................................... 3 
I. Contexto .................................................................................................. 3 
II. Medios de impugnación federal .............................................................. 4 
CONSIDERANDO ...................................................................................... 5 
PRIMERO. Jurisdicción y competencia ...................................................... 5 
SEGUNDO. Requisitos generales y especiales de procedencia ................ 6 
TERCERO. Cuestión previa ..................................................................... 10 
CUARTO. Estudio de fondo .................................................................... 103 
RESUELVE .............................................................................................. 34 
 
 

SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional decide confirmar la sentencia impugnada, 

porque las acciones afirmativas implementadas para personas 

indígenas y jóvenes emanan de una interpretación progresiva 

del marco nacional, internacional y local, tal y como lo razonó el 

TEV, aunado a que encuentran sustento en el principio de 

igualdad material y no discriminación. 

                                      
4 En adelante, OPLE Veracruz, OPLEV o Instituto Electoral local. 
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II. Medio de impugnación federal 

5. Presentación. El catorce de diciembre, el PAN promovió 

el presente juicio a fin de controvertir la sentencia del TEV. 

6. Recepción y turno. El quince de diciembre, se recibió en 

esta Sala Regional el presente medio de impugnación. 

7. El mismo día, el Magistrado Presidente ordenó integrar el 

expediente SX-JRC-34/2020 y lo turnó a la ponencia de la 

Magistrada Eva Barrientos Zepeda. 

8. Inicio del proceso electoral local. El Consejo General 

del OPLEV emitió el acuerdo OPLEV/CG211/2020, por el que 

se aprobó la modificación de los plazos y términos del proceso 

electoral, en el que se advierte que la instalación de dicho 

consejo se realizaría el dieciséis de diciembre y, por ende, el 

inicio del proceso electoral ocurriría en la misma fecha7. 

9. Radicación y admisión. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora radicó y admitió la demanda. 

10. Consulta de competencia. El veintitrés de diciembre se 

consultó a la Sala Superior respecto de la competencia para 

conocer de la controversia planteada por el PAN.  

                                      
7 El acuerdo puede ser consultado en el link siguiente: https://www.oplever.org.mx/wp-
content/uploads/gacetaselectorales/acuerdos2020/OPLEV_CG211_2020.pdf, lo que se 
invoca como hecho notorio. 
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d) en cumplimiento a lo resuelto por la Sala Superior en el juicio 

de revisión constitucional electoral SUP-JRC-36/2020. 

2. Lo anterior, con fundamento en: a) los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos11, y b) los artículos 184, 185, 186, fracción III, inciso 

b), 192, párrafo primero, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; c) los artículos 3, apartado 

2, inciso d), 4, apartado 1, 86 y 87, apartado 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral12. 

SEGUNDO. Requisitos generales y especiales de 

procedencia 

3. Se encuentran satisfechos los requisitos generales y 

especiales de procedencia, en términos de los artículos 99, 

párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Federal; así como 

8, 9, 13, apartado 1, inciso a), 86, 87 y 88 de la Ley General de 

Medios. 

4. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella consta el nombre del partido 

actor y la firma autógrafa de quien acude en su representación, 

se identifica la resolución impugnada y la autoridad 

                                      
11 En adelante Constitución federal. 
12 Ley General de Medios. 
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aclaración, iniciará a partir del día siguiente al que surta efectos 

la notificación respectiva15.  

9. Lo anterior, tomando en consideración: a) que entre las 

características que revisten las sentencias emitidas por los 

tribunales se encuentra su indivisibilidad, en el sentido que 

constituye una unidad lógica jurídica; y b) que la aclaración de 

sentencia es la institución procesal cuyo objeto principal radica 

en resolver una posible contradicción, ambigüedad, oscuridad, 

omisión o errores simples de redacción de una sentencia, pero 

que no modifica, altera o varía su alcance y sentido; y por 

tanto, forma parte integrante de la decisión principal. 

10. Así, es evidente que si la sentencia impugnada fue motivo 

de aclaración en cuanto a la omisión del punto resolutivo que 

confirmó el acto impugnado de aquella instancia, se actualiza el 

supuesto del criterio citado anteriormente. 

11. Por tanto, al margen de que el partido actor exponga que el 

ocho de diciembre tuvo conocimiento por estrados de la 

aclaración de la sentencia impugnada; lo cierto es que, como se 

expuso en párrafos anteriores, tal determinación le fue 

notificada el nueve siguiente de forma personal, por lo que el 

                                      
15 Véase Jurisprudencia 32/2013 de rubro: "PLAZO PARA PROMOVER UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. CÓMPUTO CUANDO SE PROMUEVE CONTRA UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE HA SIDO OBJETO DE ACLARACIÓN". Consultable en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 56 y 57. 
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en todo caso, ello es una cuestión que atañe al fondo del 

presente caso17. 

17. Determinancia. Este requisito se encuentra acreditado, 

porque se cuestiona una determinación vinculada con los 

lineamientos que implementaron acciones afirmativas 

relacionadas con las postulaciones de candidaturas de personas 

indígenas y jóvenes que deberán observar los partidos políticos 

para el proceso electoral que actualmente se desarrolla en el 

Estado de Veracruz, lo cual se traduce en un impacto directo en 

este último. 

18. Reparación factible. Se satisface, porque de acoger la 

pretensión del partido actor habría la posibilidad jurídica y 

material de revocar o modificar la sentencia controvertida, con 

las consecuencias de derecho que ello implique, a fin de 

reparar el agravio que, en su caso, se haya ocasionado. Ello, 

porque al margen de que haya iniciado el proceso electoral 

local en Veracruz, aun no se materializan los eventuales 

registros de candidaturas. 

TERCERO. Cuestión previa 

Antes de pronunciarse sobre la controversia de fondo, esta Sala 

Regional estima pertinente dejar claro lo siguiente: 

                                      
17 Resulta aplicable la jurisprudencia 2/97, de rubro: “JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA 
LEY DE LA MATERIA”, consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 25 y 26, así como 
en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=2/97 
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representación política indígena, sino que lo que se hizo fue 

aplazar el inicio del proceso electoral y ampliar el plazo para 

modificaciones fundamentales, pero sin legislar sobre la 

participación de la ciudadanía indígena y su acceso a los 

cargos de elección popular. 

23. Como se observa, la propia autoridad administrativa 

reconoció en el acuerdo por el que aprobó la implementación de 

acciones afirmativas la existencia de un vacío legal, incluso, en 

las propias reformas, por lo que la viabilidad de dichas acciones 

y los lineamientos que las regulan no están sustentadas en 

algún precepto que haya sido declarado inválido por la 

determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

24. Eso se corrobora al analizar el contenido de los decretos 

que fueron declarados inconstitucionales, en los que no se 

advierte una disposición normativa específica que haya 

establecido la obligatoriedad de la postulación de candidaturas 

indígenas o jóvenes. 

25. Por tanto, se considera que la declaratoria de 

inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación no se traduce en un impedimento para atender la 

presente controversia, al no existir una vinculación directa con 

lo que aquí se resuelve. 

CUARTO. Estudio de fondo 

I. Problema jurídico por resolver  
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1. Indebida fundamentación y motivación 

2. Afectación al derecho de tutela judicial completa 

3. Vulneración al principio de congruencia 

A partir de esos tres planteamientos, esta Sala analizará la 

controversia. 

II. Análisis de la controversia  

Tema 1. Indebida fundamentación o motivación 

a. Planteamientos 

32. El PAN alega la afectación a dichos principios, 

esencialmente, porque indebidamente el TEV interpretó que la 

facultad reglamentaria del OPLEV para implementar acciones 

afirmativas de representación indígena y juvenil deriva del 

artículo 1° de la Constitución Federal, pero pierde de vista que 

la legislación de Veracruz no estableció expresamente ese tipo 

de representación.  

33. En ese sentido, considera que ese mandato de optimización 

o de interpretación debe realizarse a partir de una disposición 

expresa, porque lo contrario implicaría integrar la norma y eso 

corresponde a los órganos jurisdiccionales. 

34. De igual forma, manifiesta que si bien el TEV apoyó su 

determinación en los artículos 5 de la Constitución de Veracruz 

y 42, fracción VII, del Código Electoral de dicha entidad, era 

innecesaria la interpretación y concluir que era correcto 
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39. En ese sentido, se consideró válido que el OPLEV, en 

ejercicio de su facultad reglamentaria, incorporara medidas que 

reflejaran una interpretación más benéfica, en este caso, la 

representación indígena y juvenil en la postulación de 

candidaturas, porque de otra forma incumpliría con el principio 

pro persona.    

40. Además, se estimó que las medidas reglamentarias 

incorporadas en los lineamientos se encontraban armonizadas 

con disposiciones legales que definen la representación 

indígena y juvenil, como se advertía de los artículos 5 de la 

Constitución de Veracruz y 42, fracción VII, del Código Electoral 

de dicha entidad. 

41. En efecto, se consideró que, si la segunda disposición 

normativa estableció que se tiene que promover una mayor 

participación de personas indígenas y jóvenes, se justifica la 

facultad reglamentaria del OPLEV en cuanto a la 

implementación de las acciones afirmativas, pues de 

conformidad con los numerales 99 y 101, fracción I, del mismo 

Código Electoral, es la autoridad encargada de la vigilancia de 

las elecciones. 

42. De igual forma, se razonó que no se vulneraron los 

principios de subordinación jerárquica y reserva de ley, porque 

no se modificó ni alteró el contenido de la ley local al 

implementar acciones afirmativas en favor de personas 

indígenas y jóvenes, pues ese derecho se encontraba 

previamente establecido en el artículo 5 de la Constitución local, 
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• Todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito 

de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

• Queda prohibida toda discriminación, entre otros 

aspectos, por cuestión de edad u origen étnico. 

47. En cuanto al reconocimiento de los derechos de las 

personas indígenas, el artículo 2°de la misma Norma Suprema 

dispone la composición pluricultural de la nación mexicana, 

sustentada en sus pueblos indígenas, que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 

del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 

de ellas. 

48. Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales de la Organización Internacional del Trabajo, en sus 

artículos 2°, numerales 1 y 2 y 4°, establecen que los gobiernos 

de los Estados signantes deben adoptar todas las medidas que 

aseguren a los miembros de los pueblos y comunidades 

indígenas, el efectivo ejercicio de sus derechos, lo cual incluye 

la adopción de acciones enderezadas a: promover la plena 

efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales 

de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus 

costumbres y tradiciones, y sus instituciones y eliminar las 

diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los 
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integral de las personas jóvenes, a través de las políticas 

públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su 

inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural del 

país y la Ley establecerá la concurrencia de la Federación, 

entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales 

de la ciudad de México, para esos efectos. 

53. Por su parte, al segundo artículo se reformó la fracción 

XXIX, en la que se dispone que se deberán expedir Leyes que 

establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, velando en todo momento por el interés superior 

de los mismos, así como en materia de formación y desarrollo 

integral de la juventud, cumpliendo con los tratados 

internacionales de la materia de los que México sea parte. 

54. Por otra parte, en el ámbito iberoamericano existe la 

Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, la 

cual reconoce en su artículo 21 el derecho de participación 

social y política de los jóvenes, que si bien no ha sido ratificado 

por el Senado de la República, esto no exenta a las autoridades 

del país de observarlo, ya que plasma un principio de derecho 

interno que pretende que cualquier joven no sea discriminado 

por razón de edad. 

55. El Programa y la Convención precitadas coinciden tanto en 

las acciones a implementar a favor de los jóvenes, además los 
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58. La población mexicana sigue siendo en su mayoría joven, 

de ahí que resulta conveniente implementar acciones tendentes 

a garantizarles su participación política en los procedimientos 

de toma de decisiones, lo cual representa una oportunidad 

democrática. 

59. Como se observa, de los ordenamientos en cita se puede 

advertir que el Estado Mexicano está obligado a implementar 

mecanismos que brinden una protección especial a personas 

indígenas y jóvenes, para garantizar una igualdad material. 

60. Siguiendo con esta línea argumentativa, resulta 

trascendente considerar también la jurisprudencia y opiniones 

que han emitido sobre este tópico, los órganos de tutela de los 

derechos humanos en la instancia interamericana. 

61. En la Opinión Consultiva OC-4/84, de diecinueve de enero 

de mil novecientos ochenta y cuatro, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos señaló que la noción de igualdad se 

desprende directamente de la unidad de naturaleza del género 

humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, 

frente a la cual es incompatible toda situación que, por 

considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo 

con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo 

trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce 

de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran 

inmersos en tal situación de inferioridad. 
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65. Asimismo, ha sostenido que las acciones afirmativas 

establecidas en favor de ciertos grupos y sus integrantes, tales 

como mujeres, indígenas, discapacitados, entre otros, justifican 

el establecimiento de medidas para revertir esa situación de 

desigualdad, las cuales tienen sustento constitucional y 

convencional en el principio de igualdad material.21 

66. Ahora bien, por cuanto hace a la participación política en 

Veracruz, conviene traer a colación lo previsto en el artículo 42; 

fracción VII, del Código Electoral de dicha entidad, en el que se 

establece la obligación de los partidos políticos estatales, 

promover una mayor participación en la vida política del Estado, 

de las mujeres, jóvenes, adultos mayores, indígenas, 

ciudadanos con discapacidad y grupos vulnerables. 

67. Como se observa, si bien no se establece de manera 

específica las postulaciones de candidaturas indígenas y 

jóvenes a los cargos de elección popular en dicha entidad, sí 

impone una obligación a los actores políticos de promover una 

mayor participación. 

68. Desde esa perspectiva, la implementación de acciones 

afirmativas, constituye un instrumento idóneo para concretizar 

los derechos de la juventud y pluriculturalismo, cuya 

optimización dimana de un mandato expreso de la Constitución 

Federal, de la norma convencional y local, condición que se 

advierte de la interpretación integral de dichas normas, en 

                                      
21 Jurisprudencia 43/2014, de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO 
EN EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL 
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en la legislación veracruzana que lo estableciera, se estimó 

procedente dar vista con la sentencia al Congreso del Estado, 

para que tomara las medidas que considerara pertinentes y así 

fortalecer la participación política de la ciudadanía indígena en 

Veracruz. 

73. Es decir, con esa ejecutoria se estableció la necesidad de 

garantizar el acceso de los integrantes de comunidades 

indígenas a los cargos de elección popular en Veracruz. 

74. Esa misma postura ha adoptado la Sala Superior en otros 

asuntos, por ejemplo, al resolver el expediente SUP-REC-

28/2019, sostuvo que si bien no se podían implementar 

acciones afirmativas indígenas por lo avanzado del proceso 

electoral que se desarrollaba en Baja California, lo cierto es que 

se razonó de manera categórica que para próximos procesos 

electorales era necesario que las autoridades locales en la 

materia electoral evaluaran la implementación de medidas 

afirmativas en favor de las personas indígenas para su 

participación efectiva en los procesos comiciales, dada la gran 

envergadura que exige presencia de representación indígena. 

75. Así, es evidente que no tiene razón el PAN en el sentido de 

que a falta de disposición expresa sobre la regulación de 

candidaturas de jóvenes e indígenas, suponga un obstáculo 

para implementar las acciones afirmativas que se controvierten, 

porque como quedó explicado, encuentran sustento en la 

normativa nacional, convencional y local. 
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que constituyen una instrumentación accesoria y temporal, que 

únicamente moduló la obligación constitucional que tienen los 

partidos políticos para promover la participación de indígenas y 

jóvenes, que no afectó el principio de autoorganización de los 

partidos, así como el de certeza. 

81. El Tribunal local hizo referencia a que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sostenido que las modificaciones 

legales fundamentales se actualizan cuando tengan por objeto, 

producir en las bases, reglas o algún otro elemento que 

modifique algún principio rector de hacer o no hacer para 

cualquiera de los actores políticos. 

82. En tal sentido, se razonó que los lineamientos no 

constituyeron modificaciones sustanciales a los actores 

esenciales e imprescindibles o a algunas de las etapas del 

proceso electoral, en lo atinente a los procesos de selección de 

candidatos y al procedimiento de sus registros, puesto que el 

objeto y finalidad de esos procesos no fueron alterados, sino 

que únicamente se impuso un mandato de optimización para 

hacer efectiva la participación de personas indígenas y jóvenes. 

83. Es decir, en los lineamientos se establecieron reglas que, si 

bien son vinculatorias para los partidos, lo cierto es que son 

complementarias y no inciden en la forma en que los partidos 

deben desarrollar sus procesos internos.  

 

c. Postura de esta Sala Regional  
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impide a este órgano jurisdiccional electoral suplir las 

deficiencias u omisiones en la exposición de los agravios. 

90. En razón de ello, si los planteamientos no se dirigen a 

controvertir las razones del fallo impugnado, son reiterativos o 

genéricos, se calificarán como inoperantes.  

91. En el caso, el PAN únicamente estima que la respuesta 

concedida por el TEV es dogmática e insiste que las acciones 

afirmativas implementadas en los lineamientos sí configuran 

modificaciones legales sustanciales y afectan el derecho de la 

militancia en cuanto a su postulación. 

92. Como se observa, se trata de planteamientos que no 

confrontan las razones que se expusieron en la sentencia 

impugnada e insiste en reiterar únicamente que las medidas 

implementadas suponen una modificación sustancial. 

93. Es cierto, alude a que se afecta su derecho de tutela judicial 

completa, pero esa manifestación, por sí sola, no implica que 

sea suficiente para que se atiendan sus agravios, cuando no 

controvierte frontalmente las consideraciones. 

94. De ahí lo inoperante de los planteamientos.  

TEMA 3 Vulneración al principio de congruencia 

a. Planteamientos 

95. El PAN sostiene la vulneración al principio de congruencia, 

porque en la sentencia se reconoce que los datos empleados 
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para identificar a las personas que se auto adscribían como 

indígenas. 

100. En tal sentido, se argumentó que los datos utilizados 

derivan de un órgano especializado y que era idóneo tomar en 

cuenta el censo intercensal de dos mil quince, para que el 

OPLEV lograra una comprensión de la realidad indígena. 

101. Además, también se hizo alusión a que se cumplió con los 

parámetros fijados por la Sala Superior en la implementación de 

acciones afirmativas a favor de estos grupos, entre otros, el 

porcentaje de concentración poblacional indígena. 

102. En razón de ello, se consideró que el ejercicio estadístico 

fue correcto, porque era un hecho público y notorio que el 

censo del año que transcurre aún no concluye, para tener datos 

más recientes. 

c. Postura de esta Sala regional 

103. Los planteamientos son infundados. 

104. Ello, porque contrario a lo que esgrime el PAN, el hecho 

que el TEV haya reconocido en su sentencia que la encuesta 

nacional de dos mil veinte no ha concluido e impide contar con 

datos mas recientes, no le resta validez a la implementación de 

las acciones afirmativas. 

105. Es decir, de acuerdo con la forma de razonar del TEV, si 

actualmente no se ha concluido con la encuesta nacional, es 
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realizó; sin embargo, ello no implica un obstáculo para resolver 

la presente controversia, porque como se apreció en los 

antecedentes de este fallo, el pasado seis de enero dicha Sala 

Superior emitió el acuerdo plenario por el que determinó que la 

competencia para conocer del asunto corresponde a este 

órgano jurisdiccional, el cual fue notificado de manera 

electrónica el nueve de enero mediante la cédula de notificación 

respectiva, aunado a que se cuentan con las copias certificadas 

del expediente respectivo y que fue fueron turnadas a la 

Magistrada Ponente. 

111. Además, con ello se privilegia la impartición de justicia 

pronta y expedita, porque que la controversia que aquí se 

resuelve guarda relación directa con el actual proceso electoral 

que se desarrolla en el Estado de Veracruz.   

112. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente 

sin mayor trámite para su legal y debida constancia.  

113. Por lo expuesto y fundado, se  

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada, así como la 

resolución recaída en el incidente de aclaración de la referida 

ejecutoria. 
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Juncal, Secretario Auxiliar de Pleno, en funciones de Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


